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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

Guayaquil, julio 08 del 2011 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS 
S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2010 y, con fecha 8 de julio del 2011, 
hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su patrimonio y sus fiujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con el 
propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. 
Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas 
de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, Una 
auditoría de estados financieros no tiene como propósito especifico establecer la 
existencia de instañcjas dei iGumplimientos de fas normas legales que sean aplicables a 
la entidad auditadá $alvt'que, conimalivo, de eventuales incumplimiéntos, se distorsione 
significativamente la Sittiación: 'esultados de las uperaciones y los flujos de 
efectivo presentados “erk.1 lancieros. En, tal. sentido, como parte de la 
obtención de la certeza s:estaldos finansjetosino contienen exposiciones 
erróneas o inexactas de eáfás Sighificativo, efectua spfuebas de cumplimiento en 
relación a las obligaciones de cata ertributario detalladas 3 nel párrafo siguiente. 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en” el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en fas transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, 
se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre.del 20010 que 
afecten significativamente los estados filantcietos. nténcionados £n el primer párrafo, con 
relación al cumplimiento de Jas siguientes obligaciones establecidas en las normas legales 
vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 

    
    
      

   

  

      

       

  

    
     
       

  

disposiciones de la Ley y sus reglamentos; e 
. . . he 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se el A niran gestas (5) 
en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones JA Fuente, impuesto 

    al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Espec O ttributis 
administrados por la Autoridad Fiscal con los registros conta Hengci dogenje! 

A A unto anterior. A e > 
A ge >: 
€ ES xr » N SU NL 

AUDITORIAS EXTERNAS, ASESOR! » lA TRIBUTARIA Y CONTABLE » CAI 
EE y , LIFICADO POR LA “CAE”, , 526847 » Fax.: 2-526845 « Cel.: 083545639 + E-mail: OS Y SU DE-COMPAÑIAS 

    

 



Ing. Com. Milton Alcívar Pin 
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pago del Impuesto a la Renta, impuesto al Valor Agregado, impuesto a los 
- Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

pa . aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y 
en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de 

z cumplimiento general y obligatorio, para fa determinación y liguidación razonable del 
- Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente,; Impuesto al Valor Agregado, 
m Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad 
a Fiscal. 

. presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
7 retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
e disposiciones legales. 

7 4. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
eS criterios de aplicación de tas normas tributarias, son responsabilidad de su administración; 

tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades 
competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobre los 

- 
estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

5. — Nuestra auditoria fue» hecha: principalmente con el propósito de formarnos una opinión 
” sobre los estados iosceraó dá ádos en conjunto. La información suplementaria 
mm contenida en los anexós fal fados por la: Administración de la Compañía 

ELECTRODOMÉSTICOS J : que surge de- lós: registiós contables y demás 
documentación que nós, yea 0 ja «86 presénta en Cumplimiento de la Resolución del 

AS Servicio de Rentas Interhas NA en ER2006-0214 'publicadá 'én el Registro Oficial 251 
- del 17 de abril del 2006, y equiere como parte.dé lós estados financieros básicos, 

Esta información ha sido someti al os procedimientos de auditoría aplicados e 

    
    

       

     
   

   
> auditoría de los estados financierós “básicos, y en nuestra opinión, TES 
a razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación Co, (S%5 estadoS * Ñ 

co financieros básicos ti .s s FRIA inancieros básico: emados en conjunto. A S 1 SD Y 

o E vs $ 3 ; 

6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Renta ¿gods NAe” S 57 
DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006. anforrlimogi / 
que no existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, tales como “Relencióles 

z n la Fuente, impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales. 

  

- AUDITORIAS EXTERNAS, ASESORIA TRIBUTARIA Y CONTABLE » CALIFICADO POR LA “CAE”, SUP. DE BANCOS Y SUP. DE COMPAÑIAS 
Tel.: 2-526847 » Fax.: 2-526845 - Cel.: 083545639 » E-mail: gerenciaQmalcivar.not 
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7. Este informe se emite exclusivamente para 

Ing. Com. Milton Alcívar Pin 
Elizalde No. 119 y Pichincha 5to. Piso Oficina No. 5-4 

R-U.C.: 1301005029001 
Guayaquil - Ecuador 
  

o conocimiento de los Accionistas y 

Administración de Compañía ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS $. A. y para su 

presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas 

por esta entidad de gontrol, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

y 
pá MI ALCIVAR PIN 

da 

REG. NAG-NO. SC-RENAE-241 

   

    

   

  
  

AUDITORIAS EXTERNAS, ASESORIA TRIBUTARIA Y CO! » o INTABLE « CALIFICADO POR LA “CAE”, SUP. DE BANCO: 
Tel.: 2-526947 » Fax.: 2-526845 » Cel.: 083545639 +» E-mai): a 5 Y SUP. DE COMPAÑIAS 
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ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2010 

t Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 

1.2 

Número de RUC del Contribuyente: 0992260807001 

Domicilio Tributario: Guayaquil y 24 de Mayo - Naranjal 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado 

13 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8. 

(Incluir razones que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en 
los casos que aplique): Ninguno 

Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: CORONEL SAN MARTIN, Armando Ramiro; 
0103422887 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 

  

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: CÁRDENAS 
POTES, María Edilma; 0913821500001 

Actividad Económica Principal: Venta de electrodomésticos 

Actividad Económica Secundaria: Ninguna 

Precios de Transferencia: 

Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una "x”) 

El NO 

ME 

Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una “x”) 

Ey NO 

lA XA
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c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

El NO 

lo YX] 

1.9. — Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 

Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

Fecha de / 
ETE TS O 

Inscripción 

  

Establecimiento de Sucursales 

  

Aumento de Capital 

  

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato Social 

Transformación 

Fusión 

Escisión 

    
  

  

  

  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía ! 

  
Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  
Reducción de la duración de la 

  Compañía 

Exclusión de alguno de Jos 
miembros | Pp 
          Otros (detallar) 

AS) LI) 

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 

* Art 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados gue la compañía considere Importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 

de la compañía con la cual se fustonó la compañía auditada
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de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de tas 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 

y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

MANDO 
¡[RO 

ORONEL 10342288 cuatoriana 

TÍN 
10 

MANDO 
ORONEL 70246855 cuatoriana 

TÍN 

% 

1.10.1. Tipo de operaciones que Jos accionistas o participes mantienen con la 

empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

do ETS Oteo) PANES 
IEEE 

  
  === 

        P
A
T
A
 

  
  

3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 110.1 las palabras “No Aphca a 
Fideicomisos”. 
í Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados Del 0 1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones” 
% Manto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
8 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis
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1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
ta Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 

de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 
  

Clase de Fideicomiso”: 

Objeto de Fideicomiso*: 

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

  

  

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobihario, de administración, etc 
$ Objeto def Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional 090% 
$ Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente, 

 



) 
3
1
3
3
3
0
5
 

j 
j 
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CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AE 

Beneficiario (s) 

E 

Cédula, RUC, Nacionalidad participación RL Al 
Sii del Beneficiario 

    
  

  

      
  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario, 

  

1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado 

(Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y artículo 4 de su Reglamento), donde se incluya 

la siguiente información: 

1 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 

adherente o beneficiario 

 



; 
) 

) 
) 
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Total de con relacionadas locales 

Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

AAN 
¡ERA EUR AEREOS 

PIE IDO 

Monto'* USD 

Ei A 
old En Paraísos OT 

Fiscales SI AS 

  

Operaciones de Activo con partes 

relacionadas del exterior. 

  Operaciones de Pasivo con partes 
relacionadas del exterior. 

    Operaciones de Ingreso con partes 

relacionadas del exterior. 
po 

Operaciones de Egreso con partes 
relacionadas del exterior. 

        Total Operaciones con partes relacionadas 
del exterior. 
  

11 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal En caso de tener más de un tipo de relación incluir ta más relevante. 
12 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin inclui las cuentas que por ef principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente Por ejempio: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de "Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 

de recibir un préstamo se lo inciuwrá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 

inciwrá Únicamente dentro de operaciones de ingreso y s1 se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso 

¡Tm
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1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)”: 

  

13 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso 
5 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañia en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios, en los casos que aplique,
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1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incíuir su estado (en 

reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2010. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo informe de 
certificación del Auditor Externo. 

  

% Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios micialmente. 

Y Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc



em   
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o 
participaciones. 

(MSN IAN 
Cuadro 1.20 

Detalle de las compañías locales y/o del Exterior donde se mantienen inversiones en 
EN AS 

Nela TAN Els] A 
Y ES Monto 

Razón Social TT ITA) de Residencia Ñ 
a Ñ Ñ ENANA e 

Tributaria Fiscal MN Ds 

  

  

          

A
A
 

  | 

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

tecnológica” . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 

ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 

información solicitada en el cuadro 1.21) 

L LL L 

CUADRO 1.21 

ANS AE Ia=/A3 

ei 

O 
(SENOS A e o eley] 

IS TION 

FECHA DE INICIO DE LA 
UTILIZACIÓN DEL APLICATIVO 

EN EL CONTRIBUYENTE 

(tdd/mm/aaaa) 

  

  

  

  

  FUNCIONALIDADES 

  

  

  

  

  

  SEGURIDADES DEL APLICATIVO 
  

  

  

  

  

    
PATA TNA 

TERCEROS (f_) 
ICRA 

DEL PROVEEDOR 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR 
  

  

18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones.
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de información Financiera NilF para los años 2010, 2011 y 

2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

TL Año 2011 Año 2012 NTE! 
(describa las razones) 

  

  

  

dire 
SR. ARMANDO R.CORONEL SAN MARTÍN MARÍA EDILMA CÁRDENAS POTES 
REPRESENTANTE LEGAL CONTADORA 
ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A.
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ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2010 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 8 

(Página 1 de 10) 

  

    

Cuentas 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Descripción easilero 98%, [Contables de la| Cuadro Relacionado | 210" Según ta Cra 
Compañía (a) 5 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 9411315 
Más/Menos otras partidas concihatonas para participacion laboral (b] 000 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 94 113 15 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No. 12 14.116,97 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPAC 8010802 CUADRO No 16 94 113,16 
Menos: 
Amortización de Pérdidas Tmbutanas (Art 11 LRTI) 810 CUADRO No 13 0,00 
15% Participacion a trabajadores (f) 803 CUADRO No 12 14 116,97 
100% Dividendos Percibidos Exentos 304 CUADRO No, 9 000 
100% Otras Rentas Exentas (Art 9 LRTH 805 CUADRO No, 9 000 
Deducciones por Leyes Especiales (b) 811 CUADRO No 11 0,00 
Deducción por incremento neto de empleados (Art 10 LRTH 813 0,00 
Deduccion por pago a trabajadores con discapacidad (Art 10 LATI) 814 000 
Deduccion por rentas generadas en el extranjero (Art 49 LRT) 000 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs NICs o NilFs y la 
normatva tnbutana ecuatonana vigente Tómese en cuenta los comentanos de la 
Admustracion Trbutana, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas 
partidas concillatorias por cada NEC o NIC aplicada por el contaibuyente) 0,00 

Más 
Gastos no deducibles locales 806 CUADRO No, 10 0900 
Gastos no deducibles del extenor 807 CUADRO No. 10 000 
Gastos Incumdos para Generar Ingresos Exentos 808 000 
15% Participación de trabajadores atribuibles a ingresos exentos 809 000 
Ajuste por precios de transferencia 812 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs , NICs o NIlFs y 
la normativa tnbutana ecuatoriana vigente Tomese en cuenta los comentarios de la 
Administracion Tnbutana, detaltados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas 
partidas conaillatonias por cada NEC o NIC aplicada por el contribuyente) 000 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 7 996,18 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts 43 y 47 del 
RLRTI vigente periodo 2010) 832 CUADRO No, 18,4 79 996,18 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del 
RLRTI vigente período 2010) at CUADRO No, 18.1 0,00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 839 

CÁLGULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR / SALDO A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 839 19 999 04 
Menos Anticipo Determinado Correspondiente al Ejercicio Fiscal Comente (9) 841 19 401 57 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO 842 597,47 

Mas 
Saldo del Anhcipo Pendiente de Pago 845 156373 

Menos. 
Retenciones en la fuente que le realizaron en ej ejercicio fiscal 846 76306 
Retenciones por dividendos anticipados (Art 126 RLRTI) 847 000 
Retenciones por ngresos provenientes del extenor con derecho a credito tributano 348 000 
Anticipo de Impuesto a fa Renta pagado por espectaculos publicos 349 000 
Crédito Tnbutano de Años Antenores 850 CUADRO No 2 1335 48 
Crédito Tnbutano Generado por impuesto a la Salida de Divisas 351 000 
Exoneracion y Crédito Tnbutano por leyes especiales (c) 852 CUADRO No, 11 000 

IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR 859 Te 
AFAV L CÓN' ATI 869 9,00 
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ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A, 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2010 
(En US Dólares) 

CUADRO No 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

ANEXO 8 

(Página 4 de 10) 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                
  

Descripción Cuadro onusro de 12 [cuentas Contables | Nombre Cuenta | Valor Según Cia 
Relacionado ps de la Compañía Contable (a) 

Costos y gastos ma relacionados conla obtención mantenimiénto y mejoramiento de los mgresos 200 
gravados de impuesto a la Renta (A_19 LRTI) 
¡Costos y gastos mcurndos para generar ingresos exentos (Art, 10 LRTI) 0 00| 
Los intereses en la parte que exceda de /as tasas autorizadas por el Directono del Banco Central| 000] 
(del Ecuador (Art 10 LATI_numeras 2) 
intereses y costos financieros de los credos extemas no registrados an el Banco Central del 500 
Ecuador [Art_10 LRTI, numeral 2) 
Intareses de deudas contraidas sin relación al giro del negocio (Art, 19 ERTI, numeral 2) 9.0%; 
[Contratos de arrendamiento mercantil que no cumplan con fo establecido en la normativa vigente] 0 00| 
(Art 10 LRTI numeral 2) 
Intereses pagados por cráditos al extenor con partes relacionadas en los que se superen los límites 
¡permitidos (Art +0 LRTI, numeral 2; 
Intarases y multas que deba pagar el suelo pasivo por al relraso en el pago de impuestos tasas 700 
[contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art_10 LRTI, numeral 3) 
[Gravámenes que $8 hayan integrado al costo de bianos y activos e impuestos por los que pueda] 500 
trastadar u obtener crádito tributario (Art 10 £RTI numeral 3) 
Primas de seguros que cubran nesgos de personas que no sean trabajadores de la smpresa y del 000 
bienes que no integren la actividad generadora del ingreso grevabte (Art_10 LRTI_numeral 4) 
Pérdidas cubiertas por seguros (Art 10 LRTI, numeral 5) 7d 
¡Gastos de viaje superiores ai 3% del mareso gravado (Art. 10 LRT!, numeral 8) (6) GUADRO No 15 900] 
[Remuneraciones no aportadas al ¡ESS hasta la fecha de declaración de impuesto a la Renta (Art 0 00| 
A0LRTI, numeral 9) 
Provsienes por Cuentas Mcobrables que excedan los Jinnes establecidos por la ley TAM 10 LATI v00 
¡numeral 11) 
Provisiones por Cráditos Incobrables concedidos por la sociedad al socio su cónyuge o a Sus| 000] 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y Segundo de afimidad y a sociedades 

sondas (Art_19 LRTI, numeral 11 
Las provisiones realizadas por los crediós que excedan los porcentajas determinados en er articulo 100 
772 de la Ley General de Instituciones Fmancieras, así como par créditos vinculados (Art 10 LRTI 
numeral 11), 
Pérdida por enajenación de activos fijos o comentes por transacciones entre sociedades o partes] 000 
relacionadas (Art 11 LAT) 
Provisión para jubuación Patronal y desahucio no respaldada Son cálculos actuanales que exceda 060 
los tímtes establecidos por la ley o efectuada sobre personal que no cumpla con el tiempo mínimo] 
jestabiecidofArt_10 LRTI, numeral 13) 
¡Gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art 10 LRTI numeral 14 Art 32| 000 
|[RLRTI [e] 
Los pagos al exterior de miereses y costos Anancieras, por crédilos adquiridos para el gro del 560 

negocio. que excedan las tasas máxmas fjadas por al Drectono del Banco Central y que no sel 
haya realizado retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art 13 LAT!) 

Comisiones por exportaciones que consten en el respectwo contrato y las pagadas para la 10 
promoción del tunsmo receptivo sabre tas cuales no se hubiese efectuado la retención en los casos| 
previstos en la ley(Art_13 LATI_ numeral 4) 
(Otros pagos al exiénor costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente] 00 
(Art 13 1RTI, Art 32 actual Art 35 RLRTI num 8 
Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración Jurada anie un Juez O AStano (Art 25] 000] 
RLRT, numeral 8 Iteral 6) 
Perdidas generadas por la Transierencia ocasional de acciones participaciones O derechos en 000 
sociedades (Art_25 RLRTI, numeral 8, hteral d) 
[Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales [Ari 25 RLRTI, numeral 10) CUADRO No 14 500] 
Descuentos en negociación de valares cotizados en bolsa en la porción que sobrepase las tasas 00 
¿de descuento vigentes (Ari_28 RLRTI, numeral 6) 

¡Gastos “personales de contnbuyente (Art 32 RLRTI, numeral 4 0.00] 
[Depreciaciones amortizamones provisiones y reservas que excedan los Jimies estableoidos por la 000 
Ley (a) (Art 1OLRTI pum 78,11, Ad 32 num 2RLRTHO 
Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no 000 
¡exentas (Art, 25 RLRTI, numeral 8, fiteral a Art 32 num 3RLRTI) 
Pérdida o destruoción de joyas, colecciones artísticas y offos bienes de uso personal (Art 32| 6.00] 

|RLATI, numeral 4) 
Donaciones subvenciones y Otras asignaciones on gero en especie o en servicios quel 
[constituyan empleo dela renta cuya devucción no sea permitida porla ley (Art 32 RLRTI numeral 000 
5 
Interesas y Otros tostos financieros que debieron Capitalizarse como activos Mos asta que stos] 000 
se incorporen a la producción (Af 28 RLRTI, numeral 4 
Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art 32| 2.00 
RLRTI numeral 8) 
Multas e intereses por Infracciones o mora Wnbulera O por Obligaciones con los melts de de 00 
seguridad social y las multas impuestas por actwidad pública (Art 32 RLRTI numeral 6) 
[Costos y gastos no sustentados 59 los comprobantes de venía gutorzados por el Reglamento de 
[Comprobantes Retención y Documentos Complementanos (Art 10 LRTi y Art 32 RLATI numeral 000! 
ñ 
[Cosios y gastas que no se hayan cargado 3 las provisiones respectivas a pesar de habérselas 00] 
¡constituido (Art_32 RLRTt numeral 9). 
Esacto de depreciaciones de reavaluos de Activos FJOS o pérdidas en ventas de biengs reavaluados 000! 
(art 25, Numeral 6, Iterel f del RURTI) 
Retenciones de Impuesto a la Renta e IVA asumidas por dl contribuyente como gasto 509 
[Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relscionadas que sobrepasen el mite 
establecido en el 1OLRTLy on eL 27 de RUT SUADRO No 181 00 

Intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes relecionadas Ari 10 Art 27] coro yo 452 200 

Costos y gastos en los que no 58 haya unizado los medios de pago del Sistema Fmánciero 000] 
previstas en la Ley (Art_103 LAT) 

En 
¡Otros Gasto No Deducibles (detallar) 000; 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO 8 
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ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2010 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.1 

ANEXO 8 

(Página 9 de 10) 

ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  

            
  

  

  

  

  

  

       

; Cuentas 
Lana Casillero del Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c) Contables de la Relacionado Valor 
Compañía 

Base imponible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 
indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 0,00 
Porcentaje de deducción máxmo 5,00% 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 
relacionadas, deducibles según Auditor 0,00 

Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 0.00 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta : 

Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes CUADRO NO. 10 
relacionadas (b) 0,00 
Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes retacionadas 

773+774 
durante el ejercicio 0,00 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por 
partes relacionadas 0,00 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0,00 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 0.00 
relacionadas tomadog para el cálculo de Impuesto a la Renta L 

ARMANDO RAMIRO CORONEL SAN MARTÍN MAR ILMA CÁRDENAS POTES 

CONTADORA REPRESENTANTE LEGAL 
ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A.



ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2010 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

ANEXO 8 

(Página 10 de 10) 

  

            
  

  

  

  

Descripción Casillero del Cuentas Contables Cuadro Valor 

po Formulario 101 (c) de la Compañia Relacionado 2 

Créditos externos otorgados por partes relacionadas: 
Intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 

4 0,00 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

Intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes CUADRO NO. 10 

relacionadas (b) 0,00 
Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 

759+760 
durante el ejercicio 0,00 

Máximo de intereses deducibles por créditos externos otorgados por 

partes relacionadas según normativa tributaria vigente (a) 0,00 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0,00 

Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 0.00 

K<—_—. _—— ra el cálculo de Impuesto a la Renta 

      
deducibles tomados     

  

ARMANDO RAMIRO CORONEL SAN MARTÍN 
REPRESENTANTE LEGAL 
ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

MARÍA EDILMA CÁRDENAS POTES 
CONTADORA 

ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A.
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ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2040 
(En US Dólares) 

CUADRO No 21 (3) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
302 AÑO 
104 Na FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
201 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X 
ORIGINAL 
SUSTITUTIVA 

IT9ASES4 

  

“0992260807001 
ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A 

y 

  
Nombre del Campo 

Campo del Formulario 
101 Declasación de 

Impuesto a la Renta (b]     
Código de la Cuenta Contable dela | ombre cia Cuenta Contatie dela 

Cia (a) Compañía 
t)     

Valor 

  
  ESTADO DE SITUACIÓN       
  DE 

CORRIENTE 
Bancos 

CORRIENTES 

RELALIONADOS. 

CUENTAS Y DOCLMENTOS POR 
COBRAR CUENTES CORRIENTE 

EXTERIOR 

RELACIONADOS [DEL premiar 

OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS. COBRAR CORRIENTE 

xo 
RELACIONADOS 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO CASIVO (YA) 

SAERIOR 

RIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (RENTA) 

TARO DE MATERIA PRA 

DE PRODUCTOS En PROCESO, 

RIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

ARI DE PROC TERM Y MERCAD EN ALMACÉN 

MERCADERIAS EN TRANSITO. 

FARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

PASADOS POR ANTICIPADO, 

ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVO CONMIENTE 
Y 

MUEBLES [EXCEPTO TERRENOS 

AERONAVES BARAZAS Y SIMILARES 

uEBLES Y ENSERES 

  

ACTIVO CORRIENTE   

ANEXO 10



o 

  

1
3
3
3
5
0
)
 

y
)
 

) 
y 

) 

Campo dal Formulario 
Nombre del Campo 1101 Declaración de 

Impuesto a la Fienta [b) 

EQUIPO E INSTALACIONES 

DE GONPUTACIÓN Y SOFTWARE 

LOS EDAPPODE TRANSPORTE Y CAMINERO MOM 

ACTIVOS FUIOS, 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO 

ENPROCESO 

RETO POS 
FERIOO (HTML 
PATENTES DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 

DE ORGANIZACIÓN Y CONSTPTUCION 

DE INVESTIGACION EXPLORACIÓN Y SIMILARES. 

ACTIVOS DIFERICOS, 

JAMORTIZADIÓN AGUNAADA. 

ACTIVO DIFERIDO 
TARO PLAZO 

INVERSIONES LARGO PLAZO. 

RELACIONADOS 

CUENTAS Y SOCUMENTOS POR, 
CLIENTES LARGO PLAZO 

no 
RELACIONADOS [EL EmEROR 

reLaconaDos [E ememon 

CUENTAS Y DOCUMENTOS 
FOR COBRAR LARGO PLAZO, 

AQTIVOS LARGO PLAZO, 

ACTIVOS LARGO PLAZO 
WO FOR RERIVERSIÓN DE UTILIDADES (IE ORMATIVO) 

CORRIENTE 

EXEROR 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR PROVEEDORES 

CORRIENTE 

ño ReLacioNaDOS [PEL EXTERIOR. 

CBLIGACIONES CON NSTITUCIONES FINANCIERAS CORRIENTE PEROR 

PRESTAMOS DE ADCIONISTAS 

  

Codigo de la Cuenta Contable de la 
Compañía 

(el 
Nombre de la Cuenta Contable de la 

o) 

¡TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL] 
"ACTIVOS A LARGO PLAZO 

DEL ACTIVO.   

ANEXO 40



Campo del Formulario 
101 Declaración de Nombre del Campo 

Impuesto a (a Renta (bf 

RELACIONADOS [GE ExTEmoR 

RAS CUENTAS y DOCUMENTOS 
POR PAGAR CORRIENTE 

no 
aeLacionaDos  [DELEXTERIOR 

A LARENTA FOR PAGAR DEL EJERCICIO 

TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES ¡de exteron 

ESATIDAS CORTO PLAZO 

RELACIONADOS. 

(CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR PROVEEDORES LARGO 

Pazo 

so 
ReLaciónaDOS - [0EL EXTERIOR 

OBLIGACIONES COI INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO. EUEOR 

PRÉSTAMOS OE ACCIONISTAS E 

RELACIONADOS [DEL ExrEROr 

OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS. 
POR PAGAR LARGO PLAZO. 

No 
RELACIONADOS [DEL EXTERIOR 

ASA MATRIZ Y SUCURSALES (20 een] 

EMITIDAS LARGO PLAZO 

PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

PROVISIONES 

PASIVO LABIO PLAZO. 
DARDOS 

TAS PASOS 

DE PASO 
aEo 

SUSCRITO YO ASIGNADO 

CAP SUSE O PAGADO ACCIONES ENTTESORETA 

DE SOZOS O AQCIONISTAS PARA FUTURA CAPI 

  

Cédigo de la Cuenta Contable de la 
Compañía 

(3 

  

Nombre de la Cuenta Contable de la 
Gia (o) 

'AL PASIVO CORRIENTE. 

PASIVO LARGO PLAZO 
97,   

ANEXO 13



) 
) 

1
3
3
3
3
)
 

) 
, 

Campo del Formularto 
Nombre del Campo 101 Deciaración de 

Impuesto a la Renta (b) 

PESERVAS 

NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

COMILADA EJERCIDOS ANTERIORES 

DECEERCOO. 

DEC EJERCICIO, 

NETAS LOCALES GRAVADAS CONTARIFA 12% 

NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARA 0% 

INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

FRANGEROS. 

RENTAS ORAVADAS 

DAD EI VENTA DE ACTOS FIJOS 

RENTAS EXENTAS PROVENIENTES! 
PONACIONES Y 

APORTACIONES 

ERAYADA DEL ES. 

  

Código de la Cuenta Contable de la 
Compañía 

(9 
Nombre dela Cuenta Contable de la 

Cía (a) 

  

ANEXO 10



) 
) 

I
S
 

) 

Nombre del Campo 

DESARIGIO, 

PROUSIONES. 

MERCANTIL CEA 

BANCARIOS DECOTEROR 

RELACIONADOS BATEROR 

NO RELACIONADOS EL pTEROR 

ENVENTA DE ACTIVOS 

TREASEGUROS 

DENIA, 

A QUE SE CARGA AL COSTO OSAETO, 

DE ACTIVOS FILOS 

PON OTROS SERVICIOS 

SRAVADA PEL 1ESS. 

PROFESIONALES Y DIETAS. 

DEMMUERLES 

TENMIENTO Y RESARACIHES, 

  

Campo del Formulario 
301 Declaración de 

Impuesto a la Rienta (6) 

Código de la Cuenta Contable de la 
Compañaa 

E] 
Nombra de la Cuenta Comable de la 

Cia (a) 

  

ANEXO 10



sm, 

) 
O 

3 
) 

  

Campo del Formulario 
Nombre del Campo 101 Declaración de 

Impuesto a la Renta (0) 

737 

Y ÁATERALES 

PATRONAL 

DESAUCO, 

PROVISIONES CUENTAS INEOERABLES 

PROVSIONES, 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

COMISIONES 

"INTERESES BANCARIOS. 

RELACIONADOS. DEL ETEnOR 

INTERESES PAGADOS A. 
TERCERA 

NO RELACIONADOS DEL ERTERIOR 

PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS. 

ACELERADA. 

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS NO ACELERADA, 

REPRESENTANTE 
ARCOS S.A 

Código dela Cuenta comsable dela | ome e a Cuenta Contaba de la 
:ompañía o Cia (al 

MARÍA EDILMA POTES 
CONTADORA 
ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A   

ANEXO 10



) 
1
)
3
)
)
5
5
3
3
>
3
 

) 
) 

ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 
IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF] 
Año fiscal 2010 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
VARIACIONES EN SALDOS POR EFEGTO DE LA APLICACION DE NIF (a) 

DE PARTIDA CONTABLE 
CUENTA ta 

PASIVOS DIRECTAMENTE ASOCIADOS CON LOS ACTIVOS NO CORRIENTES Y 
[OPERACIONES DISCONTINUADAS 

ANTES DE TRABAJADORES E IMPUESTO A LA 

ANTES DE TRABAJADORES E IMPUESTO ALA 

  

PORCENTUAL 

ANEXO 11 

(Página 1 de 2) 

PORCENTUAL. 

 



y 
1
3
3
3
0
 

Y 
) 

> 
) 

) 
) 

) 
) 

) 

CUADRO No, 23 ANEXO 11 
CONCILIACIÓN PARA EL REGISTRO DEL IMPUESTO DIFERIDO (f) (Página 2 de 2) 

CONCEPTO 

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO. 

PASIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 

  

CUADRO No 24 
DESGLOSE DE LOS AJUSTES REALIZADOS EN LA CUENTA DE RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN DE NIF POR PRIMERA VEZ (h) 
CÓDIGO DE CUENTA 30005 (9) 

      

        

   
     

  

   
CÓDIGO DE 
CUENTA 

CONTABLE DE LA 
ENTIDAD 

CONCEPTO / DESCRIPCIÓN / SUSTENTO! FUNDAMENTO 
TÉCNICO DEL AJUSTE        VALOR HABER 

  

VALOR DEBE 

    

PARTIDA CONTABLE 

   
    

>- deso 

    SAN MARTÍN M CÁRDENAS POTES 
REPRESENTA CONTADORA 

ARCOS 3 A. ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A, 

 



)y
) 

1
1
3
3
3
3
5
 

1
1
3
5
2
0
 

1
3
5
1
0
3
5
)
 

) 
) 

ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición Se consideran transacciones especiales del año las siguientes aquellas con efecto importante en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General, los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañias relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes 
En caso de existr algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 
Constituyente No.16 (R.O 393, 31-VII-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 
domiciliadas en paraísos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre dei país, los tipos de transacciones y el monto giobal por cada tipo de transacción 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el año de revisión). 

NO APLICA PARA ESTA EMPRESA 

  

ARMANDO RAMIRO CORONEL SAN MARTÍN MARÍA EDILMA CÁRDENAS POTES 
Representante Legal Contadora 

ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 
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RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS 
TRIBUTARIOS



Ing. Com. Milton Alcívar Pin 
Elizalde No. 119 y Pichincha 5to. Piso Oficina No. 5-4 

R.U.C.: 1301005029001 
Guayaquil - Ecuador 

  

RECOMENDACIONES 

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS $. A. 

Julio 08 del 2011 

Con relación al examen de los estados financieros de la compañía ELECTRODOMÉSTICOS 
ARCOS SA. al 31 de diciembre del 2010, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de 
control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria para evaluar 
dicho sistema como lo requieren las Normas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron 
como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 
auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañia. 
Nuestro estudio y evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión 

sobre el sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. es la Única responsable 

por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 

responsabilidad, fa Administración realiza estimaciones y formula juicios para determinar los 

beneficios esperados 'de los procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El 

objetivo del sistema de poñtrol interno contable es proporcionar a la Administración una razonable 

(no absoluta) os que los ci están salvaguardados “contra * pérdidas por uso o 

disposición no autorizad e dea E jones han sido: efectuádas de acuerdo con las 
autorizaciones de la Af f tadas E adecuadamente: -pará permitir la preparación de 

los estados financieros de, pomos tonta! ill ¡genbtalmente aceptados en el 

Ecuador. “e Lo 2 : 

    

        

Pe 
ra ES 

  

E 

PAL 
E e M

e
 

pu
r 

a
s
 > 

no* E 
.o 

a A 

En vista de las limitaciones inneréhies Y cubiquier sistema de tontro! interno contable, es posible 

que existan errores e irregularidades” nó delectados- Igualmente la proyección de cualquier 
evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se 

tornen inadecuados por. cambios en las condiciones 9 que el grado de cumpli miento. de los mismos 

se deteriore. Dr A A < 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer párrafo, no 

necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en el sistema de 

control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no expresamos una opinión 

sobre el sistema de control interno contable de Compañía ELECTRODOMÉSTICOS ARCOS S.A. 

tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, no surgieron recomendaciones 
tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se refieren exclusivamente a 
los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas 
Dichas revisiones no incluyen todas las posibles mejoras que un examen pormenorizado podría 

  

AUDITORIAS EXTERNAS, ASESORIA TRIBUTARIA Y CONTABLE «+ CALIFICADO POR LA “CAE”, SUP. DE BANCOS Y SUP. DE COMPAÑIAS 
Tel.: 2-526847 « Fax.: 2-526845 » Cel.: 083545639 + E-mail: gerenclafmalcivar.net 
  

 



Ing. Com. Milton Alcívar Pin 
Elizalde No. 119 y Pichincha 5to. Piso Oficina No. 5-4 

R.U.C.: 1301005029001 
Guayaquil - Ecuador 

  

  

haber revelado, sino las de aquellas áreas que requieren mejoramiento potencial y que [lamaron 
nuestra atención durante nuestras visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe no hemos ordenado recomendaciones en el orden de 
los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta fecha: 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen. 
2 Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
3 Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de impuesto a 

la renta. 
4 Cálculo de valores declarados de IVA. 
5 Conciliación de retenciones de ¡VA vs. Libros 
6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
9 Calculo de la reinversión de utilidades. 
10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
11 Implementación de Normas Internacionales de Información Financiera (NHF). 
12 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
13 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarias emitidas en el ejercicio anterior. 
14 Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la superintendencia 

respectiva qué consta de: “Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a.los Estados Financieros”. 

izado con los, pub Armando Ramiro Coronel San Martin y María 
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AUDITORIAS EXTERNAS, ASESORIA TRIBUTARIA Y CONTABLE + CALIFICADO POR LA “CAE”, SUP. DE BANCOS Y SUP. DE COMPAÑIAS 
Tel.: 2-526847 » Fax.: 2-526845 +» Cel.: 083545639 » E-mail: gerenclaGGmalcivar.net 
  

 



  

PARA EFECTOS DE LA REVELACIÓN, SE SOLICITA POR CADA 
UNA DE ELLAS DETALLAR LOS CÓDIGOS DE LAS PARTIDAS. 

CONTABLES SOBRE LAS CUALES SE EMITE LA RECOMENDACIÓN. 

  

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE 

ASPECTOS TRIBUTARIOS. 

En el presente ejercicio la compañía ELECTRODOMESTICOS 

ARCOS S.A., ha cumplido con todas las disposiciones 

emanadas en el Código Tributario, así como en la Ley de 

Régimen Tributario y Reglamento. 

 


